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Suscripciones. — Capital: 
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Año 1955 Jueves 14 de julio Número 156

■0 DE 11
Decreto por el que se aprueba 

el texto articulado y refundi
do de las Leyes de Bases de 
Régimen Local de 17 de julio 
de 1945 y 3 de diciembre 
de 1953.

(Continuación)

CAPITULO II
Productos del Patrimonio

Articulo 431. 1. Constituyen 
ingresos municipales los productos 
de toda índole del Patrimonio mu- 
mcipal y de los Establecimientos 
qne dependan del Ayuntamiento, 
salvo, en cuanto a estos últimos, los 
derechos de Patronato y otros aná
logos.

"• No podrá consignarse como 
•ngresode Presupuestos ordinarios

P- .-io de venta de bienes patri- 
moniales, salvo cuando se trate de I 
Recias sobrantes de vías públicas, I 
o=d-ficables, o de efectos no utili- $ 

2a»l«en servicios municipales.

capitulo III
Cimientos de servicios y explota- í 

dones municipales
>o,"-k432-S==„5ld=ránco. 1 

»"X,”’díbcTpto los 
he,ni ben=ficio liquido de
»i-tcmastaC,Okl,POrCUalqUÍCra de los 
t X ecidos en la L=y> 
cia° O 7v.ciosd= la competen. í 
qne , J°r Ml,nÍCÍPÍ°S’ ysÍCmPre 

«=n== t S°S "° m=rcZcan =1
C=Pt0 de exacción municipal.

CAPITULO IV 
í Subvenciones, auxilios y donativos

Artículo 433.—I. Las subven
ciones, auxilios y donativos de toda 
Índole que el Municipio obtenga 
con destino a obras o servicios mu
nicipales no podrán ser aplicados a 

; atenciones distintas de aquellas para 
1 las cuales fueron otorgados, salvo 

en su caso, los sobrantes no reinte
grables cuya utilización no estuviese 
prevista en la concesión.

i 2. Para que tales recursos pue- 
; dan consignarse como ingresos, es 
; necesario que previamente estén 

concedidos.

CAPITULO V

Exacciones municipales
Artículo 434.—1. Las exaccio

nes municipales serán:
a) Derechos y tasas por apro

vechamientos especiales o por la 
prestación de servicios.

b) Contribuciones especiales por 
obras, instalaciones o servicios.

c) Arbitrios con fines no fis
cales.

d) Impuestos legalmente autori
zados.

e) Multas en la cuantía y en los 
casos que autorizan las Leyes.

2. Los Ayuntamientos no po- | 
drán establecer ni percibir ninguna 
otra exacción ordinaria ni extraor- i 
diñaría mientras no sean especial- ; 
mente autorizadas por una Ley.

SECCION PRIMERA | 

Derechos y tasas

L—Disposiciones comunes
Artículo 435.—1. Los Ayunta

mientos podrán establecer derechos 

y tasas por prestación de servicios 
públicos municipales que beneficien 
especialmente a personas determina
das o se provoquen también espe
cialmente por ellas.

2. También podrán establecer 
los Ayuntamientos derechos y tasas 
sobre los aprovechamientos especia
les de que sean susceptibles las pro
piedades e instalaciones municipales 
destinadas al uso público o de co
mún aprovechamiento, en los si
guientes casos:

a) siempre que el aprovecha
miento particular produzca restric
ciones del uso público, o especial 
depreciación de los bienes o instala
ciones;

b) cuando el aprovechamiento 
especial tenga por fin un beneficio 
particular, aunque no produzca res
tricciones del uso público, ni depre
ciación especial de los bienes o ins
talaciones.

Artículo 436. La obligación de 
contribuir por derechos y tasas se 
funda en la utilización del servicio 
o en el aprovechamiento por el in
teresado. En consecuencia, la mera 
existencia del servicio o la posibili
dad del aprovechamiento no facul
tarán, en ningún modo, a los Ayun
tamientos para la exacción de estos 
gravámenes.

Artículo 437. Las tasas de ad
ministración que tengan forma de 
sello municipal y graven documen
tos particulares de que entiendan la 
Administración o las Autoridades 
municipales, se devengarán con la 
prestación del documento, que no 
será tramitado sin aquél requisito.
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2. Todos los demás derechos y ; 
tasas se devengarán desde la fecha 
en que se autorice la prestación del 
servicio o se conceda el aprovecha
miento particalar; pero los Ayunta
mientos podrán exigir, cuando lo 
estimen conveniente, el depósito 
previo de los derechos o tasas co 
rrespondientes. El importe de los 
derechos o tasas a que se refiere 
este número se devolverá al intere
sado siempre que, por causas no 
imputables al mismo, se dejare de 
prestar el servicio o de realizar el 
aprovechamiento.

Artículo 438. Cuando algún 
servicio o aprovechamiento afecte 
principalmente a las clases produc
toras de escasa capacidad económica 
del Municipio, y el interés público 
en la extensión del servicio mismo 
justifique la exención total o parcial 
de los derechos o tasas correspon
dientes, los Ayuntamientos podrán 
otorgarla, aun en los casos en que 
la exacción de derechos y tasas en 
general sea obligatoria con arreglo 
a los preceptos de esta Ley.

Artículo 439. Estarán exentos 
de derechos y tasas por todos los 
aprovechamientos inherentes a los 
servicios públicos de comunicacio
nes que exploten directamente y por 
todos los que inmediatamente inte
resen a la seguridad y defensa del 
territorio nacional:

a) el Estado;
b) la Provincia a que el Muni

cipio pertenezca;
c) la Mancomunidad o Agrupa

ción en que figure el Municipio de 
la imposición.

II.—Derechos y tasas por pres
tación de servicios

Artículo 440. — Se entenderán 
comprendidos en el número uno del 
artículo 435 los conceptos siguientes:

1. Tasas de Administración por 
los documentos que expidan o de 
que entiendan la Administración 
municipal o las Autoridades muni
cipales, a instancia de parte.

2. Concesión de placas, paten
tes y otros distintivos análogos que 
impongan o autoricen las Ordenan
zas municipales. i

3. Guardería rural.
4. Voz pública. 1
5. Vigi! ancia y reconocimiento ■ 

sanitario de reses, carnes, pescados, 
leche y otros mantenimientos desti
nados al abasto público.

6. Vigilancia de establecimien
tos, espectáculos y esparcimientos 
públicos que la requieran especial.

7. Licencias para construcciones 
y obras en terrenos sitos en poblado 
o contiguos a vías municipales fuera 
del poblado.

8. Licencias de apertura de es
tablecimientos.

9. Inspección de calderas de va
por, motores, transformadores, as 
censores, montacargas y otros apa
ratos o instalaciones análogas y de 
establemientos industriales y comer
ciales.

10. Inspección de Casas de ba
ños.

11. Servicios de Laboratorio 
municipal.

12. Desinfección a domicilio o 
por encargo.

13. Servicios de Mataderos y 
Mercados y el acarreo de carne si 
hubiera de utilizarse de un modo 
obligatorio.

14. Recogida de basuras de los 
domicilios particulares; monda de 
pozos negros.

15. Servicios de alcantarillado, 
incluso la vigilancia especial de al
cantarillas pacticulares.

16. Colocación de tuberías, hi
los conductores y cables en postes 
o en galerías del Ayuntamiento.

17. Servicios de extinción de 
incendios.

18. Cementerios municipales.
19. Conducción de cadáveres y 

otros servicios fúnebres de carácter 
municipal.

20. Asistencias y estancias en 
los Hospitales, Sanatorios y Dispen
sarios municipales, cuando se trate 
de personas pudientes o cuyos gas
tos deban sufragarse por Entidades 
que lo sean.

21. Enseñanzas especiales en ■ 
Establecimientos municipales.

22. Visitas a Museos y Exposi- ! 
ciones.

23. Anuncios en columnas o en 
instalaciones análogas del Muni- 
cipio.

24. Suministros a particulares 
de plantas y semillas de los viveros 
municipales.

25. Enarenado, de vías públicas 
a solicitud de particulares.

26. Cualesquiera otros servicios 
de natur leza análoga.

Articulo 441- — No podrán exi
girse derechos y tasas por los servi
cios siguientes:

a) abastecimiento de agua en 
fuentes públicas;

b) alumbrado público, salvólas 
instalaciones especiales que el Ayun
tamiento acordare en determinadas 
vías, a solicitud de los interesados;

c) vigilancia pública, excepto en 
los casos taxativamente determina
dos en el articulo precedente;

d) limpieza de la vía pública, 
pero esta prohibición no obstaría 
las prestaciones que, para la limpie
za de cada calle, impongan a sus 
vecinos las Ordenanzas municipales;

e) conducción y enterramiento 
de los pobres;

f) instrucción pública elemental;
g) asistencia médica de urgencia;
Artículo 442.—Los tipos de per

cepción de los derechos y tasas por 
la prestación de servicios anterior
mente enurner dos, se fijarán por oí 
Ayuntamientos respectivos, tenien

do en cuenta:
a) el censo de población y la» 

características de la localidad; ,
b) la utilidad que los servicio®

reporten a los usuarios; ,
c) la naturaleza y finalidad de

los servicios, así como el coste gen 

ral de los mismos; j
d) la capacidad económica

las personas o clases que Puc 

utilizarlos. . ,, j6
2. En caso de impugnación 

las tarifas aprobadas por lo» ? .
tamientos, las Delegaciones de H 
cienda y el Ministerio, en su a ,

1 

circunstancias indicadas, la 
económica del Ayuntamos 
repercusión del gravamen en la 

nomía general.
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Articulo 443. - La exacción de 
Contribuciones especiales para la 
instalación, ampliación o renovación 
de un servicio, no excluye la de de 
techos o tasas por la prestación del 

servicio mismo.

III—Derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales 
Artículo 444. — Se entenderán 

comprendidos en el número dos del 
artículo 435, los aprovechamientos 
siguientes:

1. Saca de arenas y de otros 
materiales de construcción en terre 
nos públicos del territorio muni
cipal.

2. Concesiones o licencias para 
establecer balnearios u otros disfru
tes de aguas que no consistan en el 
uso común de las públicas.

3. Concesiones para construir 
en terrenos públicos del término y 
jurisdicción del Municipio, cister
nas o aljibes donde se recojan las 
aguas pluviales.

4. Concesiones para la construc 
ción de pozos de nieve en terrenos 
públicos del término.

5. Desagüe de canalones y otros 
en la via pública o en terrenos del 
común.

6. Ocupación del subsuelo de 
la vía pública o en 'terrenos del co
mún.

7. Apertura de calicatas o zan
jas en la vía pública o terrenos del 
común y, en genera!, cualquier re
moción del pavimento o aceras en 
la via pública.

8- Ocupación de la vía pública, 
con escombros.

9- Vallas, puntales, asnillas y 
andamies en la vía pública.

10. Entrada de carruajes en los 
edificios particulares.

11- Kejas de piso e instalacio
nes análogas en la vía pública.
. 12- Tribunas, toldos u otras 
■nstalaciones semejantes, voladizas 

re a vía publica o que sobresal- 
8tod= la línea de fachada.

rostes, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución o de regis- 

basculas, aparatos para la venta 
omatica y otros análogos que se 

establezcan sobre la vía pública o 
vuelen sobre la misma.

14. Mesas de los cafés, botille
rías y establecimientos análogos, si
tuadas en la vía pública.

15. Colocación de sillas y tribu
nas en la vía pública.

16. Quioscos en la vía pública.
17. Puestos, barracas y casetas 

de venta, espectáculos o recreos en 
la vía pública o terrenos del común.

18. Verbenas y fiestas callejeras, 
serenatas en la vía pública, circula
ción de rondas, comparsas, cabalga
tas y carrozas por la vía pública y 
de carruajes en determinados sitios 
o en determinadas ocasiones. Los 
Ayuntamientos podrán renunciar a 
la imposición de este gravamen aun 
en el caso de que la exacción de 
derechos y tasa ens general sea obli
gatoria.

19. Parada y situado en la vía 
pública de carruajes de alquiler o 
para el servicio de casinos o círcu
los de recreo.

20. C olocación de viaductos o 
rieles en las vías públicas y terrenos 
del común.

21. Licencias para industrias ca
llejeras y ambulantes.

22. Licencias para recogidas de 
basuras,restos y detritus de las vías 
públicas y domicilios particulares.

23. Escaparates, muestras, letre 
ros, carteles y anuncios visibles des
de la vía pública o que se repartan 
en la misma.

24. Rodaje o arrastre por vías 
municipales, con cualesquiera ve
hículos, excepto los de motor. Se 
entenderá por vías municipales, a 
los efectos de esta Ley, todas aque
llas cuyo entretenimiento y conser
vación esté en todo o en parte a 
cargo del Ayuntamiento. Si el ro
daje o arrastre produjere trepida 
ción, ruidos o daños extraordinarios 
en las vías, podrán ser recargados 
los gravámenes correspondientes.

25 Cualesquiera otros aprove
chamientos especiales de naturaleza 
análoga.

Artículo 445. — 1. Excepto en 
los casos en que la imposición de 
derechos y tasas tenga por único 

fundamonto la depreciación o el 
desgaste extraordinario producidos 
en las obras o instalaciones munici
pales, todo aprovechamiento espe
cial que lleve aparejada deprecia
ción continuada o destrucción o 
desarreglo temporal de aquellas 
obras, o instalaciones, estará sujeto 
al reintegro del coste total de |los 
respectivos gastos de reconstrucción, 
reparación, reinstalación, arreglo y 
conservación, sin perjuicio de los 
derechos y tasas a que diere lugar.

2. Las obras y trabajos mencio
nados de reconstrucción, reinstala
ción, reparación, arreglo y conser
vación, se harán por el Ayunta
miento, siempre que fuera posible.

3. Los beneficiarios estarán su
jetos, por las cantidades reintegra
bles, al depósito previo, tratándose 
de obras o trabajos que se realicen 
de una vez, y a la consignación pe
riódica anticipada, en los plazos que 
determine el Ayuntamiento, tratán
dose de perturbaciones repetidas o 
continuas.

4. Si los daños fueran irrepara
bles, el Ayuntamiento será indem
nizado. La indemnización se fijará 
en una suma igual al valor de las 
cosas destruidas o al importe de la 
depreciación de las dañadas, recar
gadas en un diez por ciento. En 
particular, serán considerados a este 
efecto como irreparables, los daños 
que se produzcan en monumentos 
de interés artístico o histórico, y ¡os 
que consistan en la destrucción de 
árboles de más de veinte años.

5. Los Ayuntamientos ro po
drán conceder exención total ni par
cial de las indemnizaciones y rein
tegros a que se refiere el presente 
artículo.

6. La obligación de indemnizar 
o de reintegrar subsitirá aun en los 
casos de exención de los derechos o 
tasas correspondientes al aprove
chamiento.

Artículo 446. — Los tipos de per
cepción de los derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales se fija
rán por los Ayuntamientos, tenien
do en cuenta Aue el derecho o tasa 
no podrá exceder del valor del apro
vechamiento.
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2. Por valor del aprovechamien
to se entenderá la suma que una 
persona o Entidad particular podría 
obtener ’de la concesión de aquél, 
si los bienes en que se realice le 
perteneciesen en propiedad privada, 
teniendo, sin embargo, en cuenta 
las prevenciones siguientes:

a) no se computará en ningún 
caso el excedente del valor que even
tualmente pueda resultar del mono
polio de hecho o de derecho que el 
Ayuntamiento ejerza por razón del 
dominio de los bienes respectivos.

b) tratándose de aprovecha
mientos ^otorgados para la mayor 
comodidad, ostentación o recreo de 
los beneficiarios, a costa de alguna 
perturbación del uso público, se to
mará especialmente en considera
ción la capacidad económica de 
aquellos beneficiarios, y a este fin, 
se autoriza la diferenciación de los 
gravámenes por el destino del apro
vechamiento.

c) los Ayuntamientos podrán 
reducir y aun omitir el gravamen 
de los aprovechamientos que cons
tituyan algún medio de vida para 
las clases de menor capacidad eco
nómica.

Artículo 447.—Siempre que sea 
obligatoria para el Ayuntamiento la 
exacción de derechos y tasas en ge
neral, los gravámenes de esta índole 
por aprovechamientos especiales se 
fijarán en el máximo que resulte de 
la aplicación de los preceptos del 
artículo anterior.

Articulo 448.—1. Los derechos 
y tasas por aprovechamientos espe
ciales constituidos en el suelo, sub
suelo o vuelo de la vía pública a 
favor de Empresas o explotadores 
de servicios que afecten a la gene
ralidad del vecindario de un térmi
no municipal o de una parte consi
derable del mismo, y en particular, 
los de abastecimiento de aguas, tran
vías urbanos, suministro de gas y 
electricidad a particulares y teléfo
nos urbanos, podrán revestir la for
ma de participación del Ayunta
miento en los ingresos brutos o en 
el producto neto de la explotación 

dentro del término municipal. En 
estas participaciones no se compren
derán nunca los reintegros a que se 
refiere el artículo 445.

2. Sin perjuicio de las atribu
ciones que se conceden al Ministe
rio de Hacienda en virtud de lo 
dispuesto en el número cuarto de 
este artículo, los Ayuntamientos no 
podrán establecer cuotas de partici
pación superiores al uno y medio 
por ciento de los ingresos brutos, 
ni al tres por ciento del producto 
neto. Dentro de estos máximos, el 
Ministerio de Hacienda, a petición 
de las Empresas interesadas, deberá 
acordar con carácter general para 
las que actúen en cada término mu
nicipal, descuentos en proporción 
con el montaje del coeficiente de 
explotación si el reparto se hace so 
bre los ingresos brutos, o con el de 
cargas financieras motivadas por 
instalaciones dedicadas al servicio 
público dentro del mismo término, 
si el repartimiento se hiciera sobre 
el producto neto.

3. Tanto los Ayuntamientos co
mo las Empresas podrán promover, 
cada cinco años, la revisión de los 
tipos de gravamen, siendo nula to
da rentmeia a este derecho.

4. Si al establecerse o revisarse 
el tipo de exacción la empresa consi
derase excesivo el acordado por el 
Ayuntamiento, hará presente a la 
Corporación su discrepancia y las 
razones en que ésta se funde, adu
ciendo los datos y estimaciones per
tinentes: El Ayuntamiento, a su vez 
hará constar los fundamentos de su 
acuerdo y las observaciones proce
dentes en vista del escrito de la Em
presa, y remitirá al Ministerio de 
Hacienda, el expediente así forma
do. El Ministerio de Hacienda pre
vios los informes que estime conve 
nientes, resolverá en definitiva. 
Siempre que el Ministro de Ha
cienda lo conceptúe conveniente, 
acordará el aplazamiento de la fija
ción de los tipos hasta que se 
conozca el resultado de la explota
ción de uno o dos ejercicios, que
dando sujeta la Empresa al pago de 

los intereses de demora por el con- 
siguiente aplazamiento de las liqu¡. 
daciones.

5. Los suministros de agua, gls 
y electricidad para el servicio pú. 
blico no serán tenidos en cuenta en 
el cálculo del ingreso bruto, base dé 
la participación municipal.

Articulo 449.-1. No se per
mitirá el trato diferencial, por razón 
de tasas, de las distintas Empresas 
de servicios análogos que concurran 
entre sí dentro de un término muni
cipal.

2. Siempre que, desde el punto 
de vista de la competencia, se deba 
considerar separadamente alguna o 
algunas redes, líneas, trayectos, sec
ciones, tramos o sectores de las Em
presas, concurrentes, la prohibición 
del número anterior, se entenderá 
estrictamente referida a los elemen
tos entre los cuales exista una concu
rrencia efectiva. L? decisión sobre el 
hecho de la existencia o inexistencia 
de la concurrencia efectiva y sobre 
la extensión de ésta compete, en los 
casos litigiosos, al Ministerio de 
Hacienda.

Artículo 450. Cuando los bie
nes o instalaciones de una Sociedad 
o particular que explote servicios 
públicos radiquen en varios térmi
nos municipales, el límite máximo 
de imposición consentido deberá 
prorratearse entre los diversos Ayun
tamientos, en proporción a los in
gresos brutos que en el territorio de 
cada uno de ellos se obtengan, sin 
que esto obligue a todos ellos al 

ejercicio de la facultad que se otor
ga de que los derechos y tasas per
tinentes pueden revestir la forma de 

participación,

SECCION SEGUNDA 

Contribuciones esperóles

I,—Normas generales de 
aplicación

Artículo 451.-1- Procederá la 

imposición de Contribuciones espe
ciales a que se refiere el apartado 
del artículo 434 de esta Ley, en 

casos siguientes: .
a) cuando por efectos e
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obras, instalaciones o servicios se 
produjese un aumento determinado 
del valor de ciertas fincas;

b) cuando las obras, instalacio
nes o servicios ejecutados por el 
Ayuntamiento beneficiasen especial
mente a personas o clases determi
nadas o se provocaran de un modo 
especial por las mismas, aunque no 
existieran aumentos determinados 
del valor.

2. La imposición de las Contri
buciones especiales a que se refiere 
el apartado a) será siempre obliga
toria para los Ayuntamientos. La 
imposición de las demás Contribu
ciones especiales será, asimismo, 
obligatoria en los casos previstos en 
el articulo 462.

Artículo 452.—Tendrán la con
sideración de obras, instalaciones o 
servicios municipales:

a) los que sirvan directamente 
al cumplimiento de alguno de los 
fines atribuidos por precepto legal a 
la competencia de los Ayuntamien
tos, excepción hecha de los qué és
tos ejecuten en concepto de dueños 
desús bienes patrimoniales.

b) los que, por delegación del 
Estado, realicen los Ayuntamientos, 
y las obras públicas que éstos ten
gan a su cargo por precepto legal;

c) los que, mediante subvencio
nes u otros auxilios de les Ayunta
mientos, ejecute el Estado, la pro- 
vincia a que el Municipio pertenez
ca, la respectiva Mancomunidad 
municipal o la Empresa concesio
naria.

Artículo 453.—El acuerdo del 
Ayuntamiento relativo a la ejecu
ción de obras o instalaciones, o a la 
implantación o mejora de servicios 
Por los que haya de exigirse Con
tribuciones especiales, no será ejecu
tivo mientras no lo sea el de la im
posición de éstas, a menos que el 
Ayuntamiento asigne cantidad bas
ante para dotar el gasto, aun en el 

sidón 6 9UC ”° pr°Sperase la imP°"

Artículo 454.-1 Para la deter- 

nación del coste de las obras, ins* 
siem'01168 ° scrv*c’os se incluirán 

pr=, a los efectos de esta Ley:

a) el valor estimado de los tra
bajos periciales de los funcionarios 
del Ayuntamiento auque no dieran 
lugar a renumeración especial al
guna;

b) el valor de los terenos que 
las obras o instalaciones hubiesen de 
ocupar permanentemente, aunque 
pertenezcan al Ayuntamiento, siem
pre que aquellos no fueran de uso 
público con anterioridad al acuerdo 
de ejecución de las obras o instalacio
nes.

c) el interés del capital inverti
do en las obras, instalaciones o ser
vicios, mientras no fuere amorti
zado.

2. Si hubiera de exigirse la 
prestación personal para las obras 
que motivan la exacción de Contri
buciones especiales, se computará 
su valor en la suma por la que los 
obligados a la prestación pudieran 
redimirla.

3. Si la ejecución de las obras, 
instalaciones o servicios fueren auxi
liados por subvenciones u otras cor
poraciones del Estado, de la Pro
vincia o de otra Corporación o de 
particulares, el importe de estos re
cursos se descontará del coste de las 
obras, salvo lo dispuesto en el ar
tículo siguiente.

4. En los casos del apartado c) 
del artículo 552, solamente se com
prenderá en el coste el valor de las 
subvenciones y otros auxiliares pres
tados por el Ayuntamiento.

Artículo 455.—1. Si los auxi
lios a que se refiere el .número tres 
del artículo anterior se otorgasen 
por Entidad que, a tenor de las dis
posiciones de esta Ley, hubiere de 
estar sujeta a la obligación de con - 
tribuir especialmente, el importe de 
tales auxilios no será deducido del 
coste total de las obras, instalaciones 
o servicios, a los efectos de la de
terminación de la suma de las con
tribuciones exigibles, sino que, en 
cada caso, será objeto de especial 
compensación en el importe de la 
cuota de la respectiva persona o 
Entidad.

2. Si el valor del auxilio exce- 

. diera de la cuota del contribuyente, 
el exceso se bonificará a prorrata en 
las cuotas de todos los demás, cuan
do el coste íntegro de las obras, ins
talaciones o servicios hubiera de 
gravar sobre los interesados. En otro 
caso, el referido exceso bonificará, 
en primer lugar, al Ayuntamiento, 
y en último término a los interesa
dos, en la parte que eventualmente 
sobrara después de cubrir la porción 
asignada a ¡a Corporación en el cos
te de la obra.

3. Si el auxilio consistiera en la 
cesión de terrenos, y éstos formasen 
parte de un área cuya mejora por 
las obras, instalaciones o servicios 
diera lugar a la exacción de contri
buciones por aumentos determina
dos de valor, la tasación de dichos 
inmuebles deberá comprender el 
que tuviera antes de la mejora, más 
el incremento por razón de ésta, 
menos la cantidad con que debiera 
agravarse este último por la Con
tribución especial.

4. Si los terrenos hubiesen de 
ser ocupados permanentemente por 
las obras o instalaciones, el incre
mento se fijará por comparación con 
el atribuido a los demás del área 
que tengan con el ocupado la máxi
ma analogía.

5. Si el interesado renunciase, 
antes del señalamiento de cuota, al 
derecho de especial compensación a 
que se refiere este artículo será de 
aplicación el precepto del número 
tres del artículo anterior.

Artículo 456—1. El presupues
to de las obras, instalaciones o ser
vicios tendrá carácter de mera pre
visión: en su consecuencia, si el 
coste efectivo de aquéllos fuese ma
yor o menor que el calculado, se 
rectificará, como proceda, el señala
miento de cuotas. Las modificacio
nes afectarán solamente al importe 
de éstas y en ningún caso al de las 
bases de imposición.

2. El señalamiento definitivo se 
ajustará siempre a los preceptos de 
esta Ley y a los demás que regula
ran el primitivo.

Artículo 457—1. La obligación
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de contribuir se fundará meramente 
en la ejecución de las obras, instala
ciones o servicios, y será indepen
diente del hecho de la utilización de 
unas u otros por los interesados.

2. Acordada la ejecución de las 
obras, instalaciones o servicios, el 
Ayuntamiento podrá exigir por an
ticipado el pago de las Contribu
ciones especiales que hayan de 
devengarse durante el semestre si
guiente, en proporción a los gastos 
que en el mismo período se prevea 
hayan de satisfacerse.

3. No podrá exigirse el antici
po de un nuevo semestre sin que 
hayan sido ejecutadas las obras para 
las cuales se exigió el anticipo an
terior.

4. Las Contribuciones especia
les para el establecimiento oe servi
cios se devengarán y serán exigibles 
desde la fecha en que se comience 
a prestarlos. Las impuestas por en- 
trenimiento se devengarán periódi
camente en los plazos fijados en el 
acuerdo municipal.

5. No obstante lo dispuesto an
teriormente, los Ayuntamientos po
drán anticipar las cantidades que 
deban cubrir -mediante Contribu
ciones especiales, concediendo a los 
contribuyentes el aplazamiento del 
pago de las respectivas cuotas en las 
condiciones de los dos artículos si
guientes. El aplazamiento lleva 
siempre aparejada para el contribu
yente la obligación de satisfacer in
tereses.

6. Salvo lo dispuesto en el ar
tículo 459, en todo caso de aplaza
miento el contribuyente tendrá de
recho a anticipar el pago libre de 
los intereses no vencidos. El Ayun
tamiento podrá, sin embargo, rehu
sar los pagos parciales que no 
extingan totalmente la obligación.

Artículo 458—1. Tratándose de 
solares sin -edificar, sitos én el extra
rradio, el aplazamiento será conce
dido a solicitud del contribuyente, 
y podrá durar hasta que el solar 
fuese edificado o enajenado. Gonce 
dido el aplazamiento a un contribu
yente, no podrá negarse a los demás 

que lo soliciten en ide'nticas con
diciones.

2. Las disposiciones reglamen 
tarias regularán y condicionarán la 
concesión de este beneficio.

3. Será título suficiente para 
inscribir en el Registro de la Pro
piedad las hipotecas que se consti 
luyan en garantía del pago aplazado 
de las Contribuciones especiales, las 
actas que autoricen los Secretarios 
de la Corporación municipal con el 
visto bueno de los Alcaldes, acom
pañadas de una declaración o soli . 
citud del dueño del inmueble, cuya 
firma y rúbrica deberán estar legiti
madas notarialmente, en la qué se 
haga constar su conformidad con la 
constitución e inscripción de la hi
poteca. Tanto el acta como la decla 
ración o solicitud deberán contener 
todos los requisitos necesarios para 
la inscripción prevenidos en la Ley 
Hipotecaria y en su Reglamento. 
Estas actas no devengarán honora
rios, pero sí los Impuestos de dere
chos reales y Timbre correspon
diente al acto o actos jurídicos que 
contengan.

4. Para la inscripción de la can
celación de esta clase de hipotecas 
será título suficiente una certifica 
ción expedida por el Secretario de la 
Corporación municipal, con el visto 
bueno del Alcalde, en la que se ha
ga constar con referencia el acta 
respectiva el total pago aplazado de 
dichas contribuciones, seguidamente 
de haber sido satisfecho el último 
plazo.

/ (Continuará)

gobierno civil
Circular

De interés para los Ayuntamientos de 
la provincia

Mediante la presente se llama la 
atención de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de esta provincia, acerca 
de la publicación que el «Boletín 
Oficial del Estado*, correspondien- i 
te al día 10 de los corrientes hace

de Decreto de 24 de junio de 1955 
del Ministerio de la Gobernación 
por el que se aprueba el texto ar’ 
tículado y refundido de las Leyes 
de Bases de Régimen Local de 17 
de julio de 1945 y 3 de diciembre, 
de 1953.

Burgos, 12 de julio de 1955.
El Gobernador Civil, 

3esús Posada Cacho

Aflminisiraciún de Propieúaies 
y Contrihuclón Territorial

Negociado de Plástica
En el B. O. de la provincia, nú

mero 144, de fecha 28 de junio an
terior, se publicó edicto de está Ad
ministración, conminando a los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que se relacionaban, 
con la imposición de 100 pesetas de 
multa, si para el día 2 de los co
rrientes no hubieran presentado el 
apéndice al Amillaramiento o certi
ficación negativa en su caso.

No han enviado los documentos 
citados los Ayuntamientos que se 
relacionan.

Ciruelos de Cervera.
Junta de Rio de Losa.
Torregalindo.
Villaveta.
En su consecuencia, el limo, senot 

Delegado de Hacienda ha acordado 
en el día de hoy la imposición de 
100 pesetas de multa a cada uno de 
los Alcaldes y Secretarios respecti
vos, que ingresarán directamente en 
el Tesoro en el plazo de quince días, 
y quedando conminados en el mis 
mo Superior acuerdo con la mu ta 
de 200 pesetas los mismos Alca des 
y Secretarios si para el día 
los corrientes no obrarán los docu

mentos en esta Administración. __
Burgos, 12 de jubo de 1^ 

El Administrador.

ses pasivas 
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que el
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19 del mes actual próximo, se abra ■ 
<1 pago de obligaciones, correspon : 
dientes a las Clases Pasivas, Activas, 
Clero y Religiosas en Clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma: 

Mensualidad extraordinaria 18 de 
julio de 1955

Día 19.— Montepío Militar, le

tras M a Z.
Día 20.—Jefes y Oficiales por 

edad, extraordinarios y Cruces y 

Medallas.
Día 21— Retirados de tropa por 

edad, extraordinarios, jubilados de 
todos los Ministerios, Montepío Ci
vil, y Renumcratorias.

Día 22.—Todas las nóminas sin 
distinción.

Nota.—Para la percepción de es
ta mensualidad extraordinaria habrá 
de presentanse la fe de vida corres
pondiente por aquellos perceptores 
que no hayan hecho efectiva la 
mensualidad de mes de junio. Los 
pagos se efectuarán por la mañana 
de diez a doce.

Clases activas
Día 19.—Horas de nueve y me

dia a doce.
Los interesados o sus apoderados 

procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 23 después 
de las horas de Caja, y serán baja 
les perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos, 12 de julio de 1955.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

itóíi General ilo Carreteras y 
_ Caminos Vecinales

Acción de construcción y explotación. 
Créditos, Contabilidad y Subastas. 
Hasta las trece horas del día 30 

c julio próximo, se admitirán en la 
^ción de Construcción y Explo
sión de esta Dirección General y 

en la Jefatura de Obras Públicas de | 
Burgos a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de C. L. de Herrera 
de Riopisuerga a Covanera, trozo 
primero, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 2.000.792,63 pese
tas. Estas obras, deberán quedar ter
minadas en el plazo de 24 meses a 
contar de la fecha de comienzo de 
las mismas.

L.a fianza provisional necesaria 
para optar a esta subasta asciende 
a 35.011,90 pesetas. Tanto en esta 
fianza provisional, como en la defi
nitiva, si fueran en efectos, deberá 
ser presentada por los licitadores la 
póliza de adquisición de los valores 
suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

El acto de la subasta será público 
y se verificará en la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Ve
cinales (Ministerio de Obras Públi
cas) el día 6 de agosto de 1955 a 
las once horas.

En dicho acto se procederá, por 
el Presidente de la Junta que desig
ne la Superioridad, a la apertura de 
las proposiciones presentadas y a la 
lectura de aquéllas que cumplan los 
requisitos »que se mencionan en e| 
presente anuncio. Una vez leídas 
en alta voz las proposiciones admi
sibles que se presenten a esta subas 
ta, la Junta, por declaración de su 
Presidente, adjudicará con carácter 
provisional la ejecución de las obras 
a la proposición que resulte econó
micamente mas ventajosa. La adju
dicación definitiva será publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» pre
via la tramitación que prescriben 
las disposiciones vigentes.

Si se presentaren dos o más pro
posiciones iguales para optar a esta 
subasta, se procederá en la forma 
que dispone la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública en su artículo 50-

El proyecto y el pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos en los días y horas hábiles 
de oficina.

.7

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se redactarán en 
castellano y se extenderán en popel 
sellado de la clase sexta (4,50) pese
tas o en papel común con póliza de 
de igual clase (más los recargos au- 
tarizados). Deberán presentarse den
tro de sobre cerrado y lacrado en 
cuya parte exterior se consignará 
que la proposición que contiene co
rresponde a la subasta de estas obras

A la vez. pero por separado y a 
la vista, deberá presentarse con ca
da pliego resguardo justificatino de 
haber constituido el deposito de la 
fianza provisional antes mencionada.

En el acto de la subasta y antes 
de comenzarse la apertura de plie
gos, puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y por 
el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas (más los ré- 
cargos autorizados). Será desecha
da en el caso de no cumplirse estos 
requisitos.

El adjudicatario viene obligado 
al cumplimiento de los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de 
enero de 1944 por el que se aprue
ba el Texto refundido del Libro X 
de la Ley del Contrato de Trabajo

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real-De
creto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y dispo
siciones posteriores. Deberán pre
sentar las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

Modelo de proposición
D .. .., vecino de......... provincia

de. ..., con domicilio en......... pro
vincia de . . . ., calle de . . . ., nume
ro...., enterado por el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha.........
de...., último, de las condiciones 
y requisitos, que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de . . . .,provincia de...., 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los mencionados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ...
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Asimismo se compromete a con
certar por escrito con los trabajado
res que hayan de ocuparse en las 
obras, el contrato de trabajo en la 
forma y plazos que determinan los 
artículos 23 y siguientes del Decre
to de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente).
Advertencia.—Será desechada to

da proposición que no especifique 
escrita en letra, la cantidad en pese 
tas y céntimos (si los hubiere) por 
la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella que añada alguna 
cláusula al presente modelo.

Madrid, 4 de julio de 1955.—El 
Director General, P. D.—M. M. de 
los Ríos.

MmClOS OFICIALES
Tribunal Provincial

fie lo Contencloso-ailmlnlsiratlvo
Por doña María García Embid, 

mayor de edad, soltera, vecina de 
Aranda de Duero, se ha interpuesto 
ante este Tribunal recurso conten
cioso administrativo sobre revoca 
ción de acuerdo de dicho Ayunta
miento autorizando a doña Dolores 
Alcalde para instalar en su domici
lio una máquina de confección de 
géneros de punto movida a mano

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refuudido de la Ley 
de lo Contenciso administrativo, se 
publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la administración.

Burgos, 8 de julio de 1955.—El 
Secretario de Sala, Joaquín Garde.

SERVICIO DE CATASTRO DE LA Rl- 
QUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas de término municipal de Gástri
co de Riopisuerga, que con esta fe
cha y haciendo uso de la autoriza
ción que me concede el artículo 32 
del Reglamente de 23 de octubre 
de 1913, quedan aprobadas las Re
laciones de Características del Nue
vo Catastro que en dicho término 
realiza la Excma. Diputación pro 
vincial en su colaboración con el Es
tado.

Burgos, 12 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Julio Cor
tázar. I

n F 0 i F fi 0 HABILITACiON DE CLASES PASIVASU L U I L U U GESTORIA ADMINISTRATIVA
Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTf; 

E INDUSTRIALES.

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960.— BURGOS

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DeIm
QUE TIENE SUS OFICINAS EN LOS ARCOS
DEL CONSISTORIO, PLANTA BAJA DE LA 

CASA AYUNTAMIENTO

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
ABONA A LOS IMPONENTES

En libretas ordinarias: el 2 % interés anual
En imposiciones a plazo año: el 3 %
En imposiciones a plazo 6 meses: el 2’50 %
En cuentas corrientes vista: el 1 %
Ahorro escolar: Para los niños que acuden a las escuelas: 

Imposición máxima mensual 30 pesetas

Oficina donde está instalada la Caja de Ahorros Municipal,
Briviesca


